
         AJUNTAMENT DE BÈLGIDA 
 
 
Expediente 1/2023 Mejora de empleo  
Resolución de Alcaldía 
Documento firmado por: El Alcalde, la Secretaria. 

 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
 

Atendida la necesidad de proveer plazas vacantes en la plantilla de funcionarios del 

Ayuntamiento de Bèlgida, en la categoría de Administrativo/a de Administración 

General. 

 

Resultando que una de las opciones legalmente previstas es la del nombramiento 

provisional por mejora de empleo. 

 

Previa negociación con las organizaciones sindicales. 

 

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  

 

RESUELVO 
 

PRIMERO. Aprobar el texto de las bases reguladoras para la constitución de una bolsa 

de empleo para la provisión de los puestos de Administrativo/a de Administración 

General, actualmente vacantes, mediante nombramiento provisional por mejora de 

empleo, en los términos en que figuran en el expediente. 

 

SEGUNDO. Convocar el proceso para la constitución de una bolsa de empleo para la 

provisión de los puestos de Administrativo/a de Administración General, actualmente 

vacantes, mediante nombramiento provisional por mejora de empleo, en los términos 

en que figuran en el expediente. 

 

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras en el Tablón de Anuncios 

de la sede electrónica de este Ayuntamiento y en la página web del mismo. 

 

CUARTO. Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en el proceso 

de selección, aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y 

publicar la relación en el Tablón de anuncios de la sede electrónica de este 

Ayuntamiento. 

 

 QUINTO. Dar cuenta de la presente resolución en la próxima sesión ordinaria del 

Resolución Nº 4 de 13/01/2023 "Aprobación bases y convocatoria puesto Administrativo/a por mejora de
empleo" - SEGRA 647659

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://belgida.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: Y7AA 3PEV XWV9 39MU QY4UBÈLGIDA
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         AJUNTAMENT DE BÈLGIDA 
 
 
Pleno que se celebre. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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